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VISTA JUDICIAL, 

En to principal ta 
añora TATIANA E! l- 
/AREZ HINOJOSA, 
tr este pudo, por me 
«a, en un diaria de 
0Ón de esta crudad 
onformidad con la 

el Art. B2 del Cóci 
hmiento Civ para 
vecrotariacontidra 

> pertinente Prevo 
«n de Curador Ad 
«enores adultas se- 
«Elizabeth y Lisseth 
arroz Alvarez. cuén- 
opinión del señar 
1 da lo Penal de Ph 
équeso a los putos 
“osadíuntos Tóme 
el casillero judicial 

y parte octora, Ctte- 
w:0.- 1) Dr. Carlos 
:0b0. JUEZ DECIMO 
E LO CIVIL DE PA- 

a es conocimiento 
s 83 foz, provinién- 
geción que tiene de 

erofudiciol parasus 
sotificcciones. Qui- 
a dal 2006. Certu» 

lo Naranjo Factos 

elo 
tt 

  

sun 
10 VICÍSIDO 
:0 DE LO Civil 
ICKSZHA 
selo Ne, 389 2006 

ANGEL GABRIEL 

pleta y reune Ins requ.sitos tega- 
les: consecuentemente se la 
aceptas tránute Verbal Sumario, 
y. en mérito al juramento y afir 
mación de que le es imposible de 
termanar E individualidad o res 
dencia de la demanda con Jun 
«damento en los Art 119 del Co 
digo Civil y Art 82 del Códipo de 
Procedumiento en la misma ma 
teria, se dispone que ala deman 
dada JACQUELINE MARISOL 
ERAZOCALDFRON, seja cite por 
lo prensa, en uno de los diarios 
de mayor creculación de esta ciu- 
«tad de Quito, por haberse reali- 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO QUINTO LO CIVIL DE 
PICHINCHA «QUITO, 07 de Junco. 

del 2006, Las 11137 Vistos Pev 
haberse dado cumpliruento a lo 
ordenado en providencia met, 
la demanda que antecede 09: la 
ra precisa y teune los demás re 

quisitas de Loy Es pracedente 
el trámite en juicio verbal sema 

rio; por tanto, citese al demanda- 

do señor Juan Marceto Torres 
Obando, por la prensa, por uno 
de los periódicos de mayor de 
elrculación de esta Capita! aten- 

  

Si un bombre st encuentra a sl | 
mismo, posee una mansión : 

en donde morará con dignidad il 
todos los días de su vida. 

tes JOSE W CAIZA Y ZOMA 
HORTENSIA TASIFANTA AN» 
CHALUISA, paguen o propongan 

JAMED io ers 

CUANTIA: CUATRO MIL CUA» 
TROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
DOLARES CON TREINTA Y 

PA a, y 

: Lunas, 26 de junlo de 2004 
  

puesto en el Art, 86 del Códiga 
de Procedimiento Civil, en uno de 
los periódicos de amplia círcu» 
tación delos que se ed'lan en es- 
ta ciudad mediante tres publica» 
ciones Notifíquese - f) Dra Ma 
ría Elena Chávez Juez 

Lo que comunico a usted para los 
tines legales consiguientes Pra- 
viniéndole af demandado la obli- 
Racrón que tiene de señalar cast» 
llero fudicial para sus futuras no- 
tificactones Certilico, 
Ledo Jorge Mier Burbano EL SE- 
CRETARIO 
May firma y selo 

Lunes, 26 de junio de 2006 

caciones en uno da los periódi- 
cos de mayor circulación de es- 
ta ciudad y al segundo on esta 
cludad en eblugar señalado. Tén- 
gase en cuenta el casillero fudl- 
cla! señalado y la uutoriración 

conterida a su dotensor Agrégue- 
se al proceso los documentos 
anexos a la demenda. Dejando 
opta y rocibo en dutos, procéda: 
se al desglose del pagaré anexo 
ala demanda NOTIFIQUESE--F) 
Iván Cevatos Zambrano. Juez. 

o que llevo e su conocimiento 

pora los fines de toy, provinién- 
dote dela obligación que tien de 

    

ta. 39, por lo que de contormitad — * 
conel Art, 83 del Código de Pro» "a 
Cadimienta Civil, sa disporte que 
sa notiliquo a los herederos pre- 
suntos y desconocidos de quien 

envida fue ta señora GIOCONDA 
DEL PILAR ATIAGA GALLARDO, 
por fa prensa y por una sota vez, 
en uno de los diarios de mayor 
circulación que to editan en es- 
la ciudad, al efecto, confiérase al 

extracto correspendionto.- Por na 
con procesgl, 

we niega lo solicado por la pare 
to ectora; en el gacrito de techo 

5.49 Mayo del 2003 .-NOTIFIQUE- 
      

      

zado et en esta elu- asc HO DÓLAR DE SE.- 1) Dr, Zambra» 
dad, de tér- Ar dl Art. LO UNIDOS DEAMÉ- | — rc an alto Sontom- pa Hoz 
mino por lo menos, entre l3 una ticulos 62 del Cócigo de Proce- — 42 del Código de Procedimien: — RICA 30 del 2005 CERTIFICO. usted para las 
y la olra Agréguese al proceso — dimientoCrely HIOdeCÓdgoCr to Civil En ménto al juremento — JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO A. Dat LCDO. FERNANOO NARANJO noes legales corales pro- 
dos documentos acompañados — vil.- Notifiguese.- 1) Dra María — rendido y de conformidad conlo DE LO CIVIL DE PICHINCHA,-  FSUZGADO DECIFZO SZQUEDO — FACTOS, SECRETARIO, abligación de to- 
Tómese en cuenta el casillero ju-— Mercedes Portilla. Juez,- que establece el Art. 82 Inciso QUITO, 14 de Enorodel2005.ta3 DELO CIVIL DZ PICHISCHA Hoy firma y eollo pa toro] Jugkisi para roct- 

dictal tenalado por el actor. No- — Loque- comunico aUd.paralos — Tercero Ibidem, cítese a los de  O947- VISTOS Avoco comock CITACIÓN JUDICIAL AC/204P174/8 lr futuras polificaciones. 
tólque: ñ fines de Ley. previmiéndole deta mandados mediante tres publica — miento de la presente causa en O VINICIO BRIVO | a oia Derreno Hana: 

14 unen GILER Cl o obligación que tiene de señalar ciones de prensa en uno de los mi calndad de Juez Trtutar y en e. .TARIO 
noe Gomucihio legal para posteriores — diarios de mayor cculación na: — virtuddelsorteorealizado Lado. — ACTOR-AB. a MIRANDA REDUCUTACACIPADOS — Hoy fimo y solo * 

o que pongo en suconocimien- — notificaciones que le correspon — cionsteditados enestaciudadde manda que antecede es ctara, — AGUIRRE DE SÁNCHEZ PROCU- e AC/20401614 
to para los fines de Ley, y lo cito, — da en esta cludad de Quito Quito.- Citese y notifíquese. precisa y reóno los demás requi — RADORA JUDICIAL DEL BANCO CILOEMALCIC AAA AASO 
previniendolo de la obligación — Dr. Rodrigo Aulestia Egas. Secre- DR. ANDRES ROMERO ALBAN sitos de Loy. Eltitulocomota obil..— BOLIVARIANO CA. CITACION JUDICIAL A LOS HE- . yr 
Que tiene de señalar casillero qu tado SUEZ gación prestan mento Ejecutivo. — DEMANDADO: EOUARDO VINE= REDEROS PRESUNTOS Y DES CURA co 
dielal. Hay firma y sello Loque comunico austed paralos — en consecuencia la demandada — CIO BRITO CARYAJAL EEN ENVIDA FONDO VICO GUSTO 
El SECRETARIO AC/2048147M1 fines de ley, previmiéndole de la — KATTYMARICELA JIMÉNEZ CE — gp oO EIRCUTIVONO 6620 ELA ao Se 
Hay frema y sello obligación de señalar casilla ju DEÑO, cumpla con la obligación — RE o ILAR ATIAGA GALLARDO CITACIÓN JUDICIAL AL, Ac/2049148/11 Giciolpsrmaus tuturas notificació. — requerido o propongo excepto. — CUANTIA: $ 5000 ACTOR: ING. JAVIER RAMIREZ — JUAN JOSE PEREZ 
a e enana does dla Jue. TRAMITE: Ejecutivo VILLEGAS MANDATARIO DEL — ACTOR: OR, VICTOR MANUEL 

EDECUNIVOS] De jorge Palacios M do de ser citada tegalnente, Ol. OBJETO. Pago del valor del pa- BANCO PROCREDIT S.A, LALALEO MAYOGOA EN CALI: 
FUZOADO HITO OELOLE uZRADO TERCERO DELO CI- SECRETARIO TESE a la demandada KATTY — dé anexo aja demanda DEMANDADOS: MARCO FA DAD DE PROCURADOR JUDI- VIL DE PICHINCHA. CNCA. A A/3G00 MARICELA JUÉNEZ CEDEÑO, — FUNDAMENTO LEGAL: Art. 423 — GUANOLUISA HERNANDEZ. — CIALOE LA SE SEÑORA Cone: 
CITACIÓN JUDICIAL A JUAN cyaciON JUDICIAL A: JOSE W a enellugar señalado para eletec. — Y M8ulentes del Código de Pro- GIOCONDA DEL PILAR ATIAGA — RÓNICA 
MARCELO TORRES OBANDO : e "cedimiento Covl GALLARDO y MARCO FABIAN DEMANDADO: JUAN JOSE PE: CAIZA Y ZOILA HORTESIA TASI- 10 a quien se le entregará bole: EXTRACTO PATA ANCHAS, REPUDLICA DEL ECUADOR tas para os fines fegales Agres — PROVIDENCIA GUANOLUISA ATIAGA REZ VINUEZA 
ACTORA — LILIAM JEMMY  Eanva noo JUZGADO VIGÉSICDO guete los documentos acompa. — JUZGADO DECIMO SEGUNDO — JUICIOEJECUTIVO 70-2003PT. — JUICIO: EJECUTIVO Ko, 0207- 
LANDETA NEIRA ECTOR OR. MARCO VINICIO TERCEDO DE LO CIVIL Manos. Tómoso en cuenta el ca. DE LO CIVIL DE PICHINCHA> — CUANTIA $ 19.500,00 2005-M.5. 

DOMICILIO-Casillero Judicial No —— CUEVA ROBALINO DE PICHINCHA sillero judicial señaladoportaac: QUITO, 24 de agosto del 2005, ABOGADO DEFENSOR DR, RE- FUNDAMENTO; AATICULO 110 
3251 Dr Ramo Pérer ACTOR ABG. PATRICIA DEL las 15h63.- VISTOS: Por haber — NE ASTUDILLO CAUSAL ONCEAVADEL COD:GO 
JUICIO; — DIVORCIO No, 
0511/2006 HC. Manitestando 
que desde el 27 de septiembre de 
1993, se encuentra separada de 

DEMANDADOS: JOSE W CAIZA 

Y ZONA HORTESIA TASIPANTA 

ANCHALUISA 

CAUSA; EJECUTIVO No 1135- 

2005 (£. Cedeño M) 

CARMEN MIRANDA AGUIRRE 
DE SÁNCHEZ, PROC, JUDICIAL 
DEL BANCO BOLIVARIANO C.A. 
DOMICILIO LEGAL: AÉIG PATRI- 
CIA MIRANDA, CASILLERO No, 
3846 
DEMANDADO: KATTY MARICE- 
LA JIMÉNEZ CEDEÑO 
JUICIO No 193-004 WR EJE- 
CUTIVO, SOBREGIRO POR LA 
CANTIDAD DE UN MIL OCHO- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CITACIÓN A KATTY MARICELA 
JIMÉNEZ CEDEÑO 

tora y la calidad en la que com- 
parece, Notliquese.- 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 
QUITO, 27 de Julia del 2005, tas 
09há!.- Una vez que la parte ac» 
tora ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencia ante- 
nor, en atención a la razón sen- 
tada por el señor Citador y de 
acuerdo al juramento rendido Cl- 
TESE ala demandada KATTY 
MARICELA JIMÉNEZ CEDEÑO, 
a y est 
providencia, conforme a lo dis" 

cumplido con lo ordenado en la 

providencia que antecede, la de- 

manda es clara, precisa y por reu- 

nir los demás requisitos de Ley, 
seacepta a trámite ejecutivo Lag 

demardados EDUARDO VINICIO 

BRITO CARVAJAL y ESTEBAN 

MAURICIO AGUIRRE RACINES, 

en el término de tros días cum» 
plan con la obligación demanda- 

da o propongan las excepciones 
Que consideren pertinentes, pa- 

rael efecto, 

ciones legales al primero de los 
nombrados mediante tres publi- 

  

TOQUEN MA sue con absoluta con ab- 
+ CALDERON soluta ruptura de todo tipo de re» RIO 
DETERMINADA lación, por lo que amparada. en JUZGADO TERCERO DE LO Cl 

A elinciso segundo del oramal IL. VDE PICHINCHA QUITO 24de 
¡ÉSIMO PRIMERO del Art 110 del Código Cit, de- ES “del 2006. las I5h34 - VIS- 

DE PICHINCHA. — manda el divorcio - -Matrimomio FO AS 
jurlod12006 tas. celebrado en Quito.-Que no han % La demanda que nee 
15: Habiéndose da: — procreado hios m han adquirido Ss Moseley oo A os re 
nto a lo drdenado — bienes de runguna naturaleza, rta nte conse. 
iprccodoría, seca» DEMANDADO JUAN MARCELO — 122 trámite ejecutivo, en conse: 
vda, os eleva, com» — TORRES OBANDO cuencia los demandados seño 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
3 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COWIPAÑIA COTECNA DEL ECUADOR S.A. 

epmunica al público que la compañía 
TZ¿CNA DEL ECUADOR S.A. aumentó su 

“ifal en US$ 18. 000,00, y reformó sus esta- 

  

¡gésimo Quinto del Distrito Metropolita- 
te Quito el 31 de mayo del 2006. Fue apro- 

'a por la Superintendencia de Compañías 
tiante Resolución No. 06.Q.1. 2160 de 21 
4 2006. 

zapital actual suscrito de US$ 20.000,00 
í dividido en 20.000 acciones de US$ 1,00 
auna. 

to, 21 JUN. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTELASTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA WURTH ECUADOR 
WURTHECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

WÚRTH ECUADOR WÚRTHECUADOR S.A. 
aumentó su capítal en US$ 150,000,00 y refor- . 
mó sus estatutos per escritura-pública otorga" — 

da ante el Notario Cuadragésimo Bel Distrito 

Metropolitano de Quito el 18 de mayo del 

2006. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 

06.0.1). 2139 de 20 JUN. 2006 

El capital actual suscrito de US$ 400.000,00 

está dividido en 1.600 acciones de US$ 

250,00 cada una. 

Quito, 20 JUN. 2006 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARVAGINLv0     

  

JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 22 da Septiembre del 
2005, las 31105.» VISTOS: Avoco 
conocimiento dota presento cru» 

sa en celidod do Juez titulor de 
esta Judientura y en virtud dal 

¿orton efectuado. Entoprncipe, 
nda que entocoda y 

complemento es cicra apra y 
teúno los da Ley, por 
e a a 

y ésto demandados 
MARCO FAGIAN GUANOLUISA 
HERNANDEZ, GIOCONDA DEL 
PILAR ATIAGA GALLARDO y 
MARCO FABIAN GUANOLUISA 
ATIAGA; en ol hus=r esfolado, a 

exp 

clones de las quo ca cresn css: 
idos dentro dal termino de tres 
das y Esto prevenciones epa: 

De conformidad con lo dis- 

lo a la Eserituro da Hipoteca 
Abierta y dal Regis: 
tro de la Proplodad, to ordena ol 
embargo del inmusbta materia 

de ta hipoteca y que so refiera el 
certificado. diligencia paro lacus! 
se contará con uno de foz toño 
res Alguaciles del Cantón y De- 
positanto Judicial. Hecho que — SHUGULISIMBAÑA pera sua no+ 
sea. notifiquevo al Regtstredor do — tificariones, psícormo ta designa» 
ls Propiedad del Cantón Quito .- — ción de su Abogado Defensor. 
Tómese en cuenta el castitoro Ju: Cítasa y notifiqueza. F) DR, IVAN 
dicial por ta portg actora y laca: CEVALLOS ZAMBRANO. 
lidad on que compareca. -Agró- — Loquocomunico pusted paralos 
queso la documentación ocampa- edo consiguientes, pro» 
ñada. ¡eQtífecizon de la obligación ta ig r* 
autos. pincédoco, al dertoso. y holes sssillom judicial paro rocha seca 
entrego de ta documentación — birfurmos notilicccioros *- 
dcamponada y queso solicita, te Dr.Luts Fernendo Sorreno Meno- 
nléndose en cuenta lo cutorizo- — £os. SECRETARIO 

ción contorida q la licenciado — Hay firmo y solo 
Betty Cua AC/2048161/14 > Cítezo y 
motera Y 1) Or. ivón Cevallos 

Zambrano.- z 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE, LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 01 de junio dt 2008, tos 
14h46.- VISTOS: Por cuore 69 

obligación esencial da los Juoces 
y Tribuncios dociorcr da nulidad 
por violación dal trámibo correo 
pondionta a La natornioza del 

" sruntoo ida occ es co ds 
to Juzcendo. y los fuzzadas y trb 
bunales gscloresta la miidad do 
Fs o o 

dicho vlolzción hubloz: 
Inñuido o pudiera bmaes calados 
sión 9 ec 

cla, se dectoro la euitdad dl d> 

tocho 5 da cirl dl 2005 o loa 
1531 en el ncépiio 1 cl domon- 

Guenotutaa 

mandada señoro GIOCONDA DEI 
PILAR ATIAQA GALLARDO ha ta- 
Mecido, con“orma justifica con la 
partida de defunción quo abra a 

cv 
CUANTIA: INDETERSAINADA 
ABOGADO DEFENSOR; DR. VIC- 
TOR MANUEL LALALEO MAYOR» 
GA 
CASILLERO JUDICIAL No. 1526 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 
QUITO. 03 > Adri dal 2008, Loa 

* VISTOS: 

Loy, on 
Lo emi Vero Sumar Vo 

A Ó 
on $9 to 

Hrs (rra Judicial da 
la soñora Edith Vorónica Shugu- 
lí Simbaña; y. de conformidad 

con lo que disporo el Art, 82 dol 
Código de Procedimiento Clvil, 
citese el domondado toño JUAN 
JOSE PEREZ VINUEZA, a trowós 
de uno de los disrios de mayor 
circulación que s2 editan on 03- 

to ciudad de Quito, mediando en- 
tre una y otra publicación ocho 
díss. Tómeza en cuenta N cardo 
Kiero judicial seficiodo por La oc» 
tora señora EDITH VERÓNICA 

HUA 

IITRACTO ETICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A CIA. 
ECUATORIANA DE METALES 

ETALES CIA, LIDA.* RE- 
PRESENTANTE LEGAL 

AS BA RIVERA IYONA 
JUICIO: EJECUTIVO No. 339- 

ACTOR: CESAR CUSTAVO CA- 
RRERA DURAN 
DEMANDADO: CIA ECUATORIA- 
NAOI METALES “ECUMETALES 
ClA, LFOA., REPRESENTANTE 

Luts BA- 
* YOXA ENERA 
DO--ciLIO ACTOE DA, ESTE- 

mario CÁRRERA O. CASILLERO 

CUANTA: $ 25.000.00 USD. 
JUZGADO ROVENO DE LO CIVIL. 

DE PICHINCHA.- QUITO, 04 do 
Jutla 03 2005, las 10242,- VIS- 
TOS: En virtud del sortoo realfza- 
de. awoca conocimiento de la pre- 

Juez 

erecta es cloro y procisa por 

A 

  

a 

Lo
ro



Quito, julio del 2006 

CERTIFICADO 

Cúmpleme manifestar que la presente, es fiel copia del original, publicado el 

¿6 de junio del presente, en la edición Quito, revista Judicial y se 

encuentra reposando en los archivos del Diario La Hora. 

  

Diario La Hora 

a, e 
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